
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, dieciocho (18) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Financiera Juriscoop S.A Compañía de 

Financiamiento Nit. 900.688.066-3 

Demandado Freddy Edgardo Gómez Padilla C.C 6.879.799 

Cesionario Service & Consulting Nit. 900.442.159-3 

Asunto Aclara cesión del crédito 

Radicado  05001 31 03 015 2018 00049 00 

 

Se aclara auto de fecha 15 de noviembre del año en curso, en el sentido de indicar que el 
juzgado ACEPTA la cesión del porcentaje de las obligaciones que le corresponden a 
FINANCIERA JURISCOOP S.A COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO, a favor de 
SERVICE & CONSULTING S.A.S y como consecuencia de ello tener a este último 
como DEMANDANTE en este asunto. 
 
Lo anterior, teniendo presente que por error del despacho se manifestó que se aceptaba 
la cesión que realizaba Bancolombia S.A, siendo lo correcto FINANCIERA 
JURISCOOP S.A COMPAÑÍA DE FINANCIEMIENTO. 
 

NOTIFÍQUESE 
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